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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2024. Al 

despacho del Juez pasan las presentes diligencias, informando que en numeral 

PRIMERO del auto No. 475, notificado en estados del 25 de abril de 2022, se 

requirió a la parte demandante para notificar a la parte demandada, sin que 

hasta el momento se haya realizado diligencia alguna. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

            SECRETARIA 
 

Referencia Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Leonardo Alexander Chávez 
Demandados: Ione SAS 
Radicación: 76 001 31 05 016 2018 00559 00 

 

Auto Interlocutorio No. 770 

 
Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y 

teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 30 se procederá 

a ordenar el archivo de las presentes diligencias. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Cali, en uso de sus atribuciones legales y constitucionales 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias 

adelantadas dentro del proceso ordinario adelantado Leonel 

Alexander Chávez en contra de Iones SAS. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
vaqp 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 29/04/2029 
 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La Secretaria 


